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Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57)(601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

 
ACTA DE INICIO 

 
CONTRATO No: ORDEN DE COMPRA NO 160401 

OBJETO DEL CONTRATO: 

CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA EN 
LAS INSTALACIONES DE LA ENTIDAD UBICADA EN LA AVENIDA 
CALLE 24 (ESPERANZA) # 60-50 / PISO 8 CENTRO EMPRESARIAL 
GRAN ESTACIÓN 

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G 
SUPERVISOR(A) DEL 
CONTRATO: 

YESICA ALEJANDRA MEDINA ROMERO 

VALOR DEL CONTRATO:   
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($357.813.742,90) 

PLAZO: DIEZ (10) MESES Y DIECIOCHO (18) DIAS 

REGISTRO PRESUPUESTAL 29026 DEL 11 DE FEBRERO DE 2026 

FECHA DE INICIO: 12 DE FEBRERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 
En la ciudad de Bogotá, se procede con la firma de la presente acta de inicio, por una parte, el 
señor CESAR AUGUSTO LOBATON MELGAREJO, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C. 
79.591.751 de Bogotá, en calidad de Representante legal de la UNIÓN TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G.  identificada con NIT 901.901.859-4 como contratista, y YESICA ALEJANDRA 
MEDINA ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía 1.106.739.276, en calidad de 
supervisora de la Orden de Compra, con el fin de dar inicio formalmente a la ejecución de la orden 
de compra No 160401 previo cumplimiento de los requisitos legales y contractuales para su 
ejecución. 
 
La supervisora de la orden de compra velará porque el contratista disponga de las condiciones 
necesarias y pondrá a su disposición toda la información que requiera, para el efectivo desarrollo 
del objeto del contrato y de sus obligaciones con la Superintendencia de Economía Solidaria. 
 
En constancia y aceptación de lo anterior, se firma la presente acta de inicio a los doce (12) días 
del mes de febrero de 2026 la cual formará parte de la carpeta de la orden de compra. 
 
EL CONTRATISTA                                           LA SUPERVISORA 
 
 
 
 
 
  
 
CESAR AUGUSTO LOBATON MELGAREJO      YESICA ALEJANDRA MEDINA ROMERO 
Representante Legal 
 
 
 
 
Proyectó: Keliz Anyis Paez Salas-Contratista 
 
 


